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ADMlNISTRAC¡ON LOCAL

MIN1STERlD DE LA V.IVIENDA

Orden de 20 de junio de 1974 por la que se resuelven
fls,untos, de conformidad con lo d'spl.lesto en la Ley
i/'Ibre Régimen dc:l Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956 y en los Decretos, ,oall9a8, de
18 ele úllero, y 1994/1972, de 13 de julio, con indica
ción de/las resoluciohes recaídas en cada' caso. '

Orden de 22 de iMnio de 1974 por la que se resul'!lve
astinto. de conformídud con lo dispuetso' en la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Or.denación
Urbana de (2 de may-o de 1956 y en 10s,_ Decretos 631
1968, de 18 de enero, '8" 1994/1972, de 13 de julio. con
indicación de la resolución récaída.

Orden de 26 de junio de 1974 por la que se re.suelven
asuntos, de conformidad con 10 djS])ue&to en la <vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urhana: de 12 de m~yo de 1956 y én los 'Decretos 63/
J968, de 18 de enero, y 1994/1972. de 13 de julio, con
indicación de· la reso~uci6n recaída en cada caso.

fl':'.'501ución de la Comisaria Nacional de Turismo por
la que 60 concede 'el título de ",Libro de Interes Tu~

J'Í'70CQ;' a. ja obrD "POi'· el- Pirineo Aragonés (Rutas.
de la Jw:::etllnla)", de Cayetan.. Enriquez de Sala
manr:ij.,

tígo PinelH~ para la importacián de carne de vacuno
V porcino, por exportaciolies previamente reaiizadas
de ombutidos y conservas cárnicas.

Orden de 7 de agosto de 1974 "obre delegaclónde atri
bU(,lones del ~eñor Connsario general de Abasted~

mientos y Tn.wspórtes en los Gobernatlorespiviles.

MiNISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

H2solución del Ayuntamiento .~e BiLbao referente a la
oposición convocada para üi provisión de t¡,es phlzas
vac"tntes de Oficiales Técnico-administrativos de ln
terv0ncióu.

ResolucÍón del Ayuntamiento de Santa Co!oma de
GrartJanet por ·la que se hace pública la lista d~ as
pirantes admitidos y e~luídos a'la oposición libre
para cubrir en propiedad _~4plaza.s de Auxiliares ad
ministrativos vacantes cnla plantilla de esta Corpo
ración.

ResoLUción def Ayuntamiento de Valladolid referente
al concurso pa.ra proveer una plaza de: Ayudante de
Obras Púh¡icas de esta Corpor.ución,
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agreg"lldo de ,.Psicología_ (Psicología matemática n,.
de la Facultad- de Filosdffl¡'lY Letras de la Universidad
Complut.ense cia, Ma.drid.

MINISTEiIlO' DE TRABAJO

Corrección .de errores' d,e la Orden de 24 de _mayo de
1974 por la que se modifica la Ordenanza de Trabajo
en las Empresas, Con.;'¡gnatarias de Buques.

Resolución de la Delegaci6n General ·del Instituto
" Nacional de Previsión por la que 00 amplía el Tri

bunal Provincial que ha -de informar en la resolu
ción dél concurso'Ubre de IÍ1érítos para la provisión-.
d.) p.lJ.tzas de; Facultativos Ae la Ci'll¡;iud Sanitaria
«Rniz de Alda.. de la' Seguridad Social de Granada.'

Resolución de· la . Delegación Ce'neraJ del In~tjtllto
Nacional -de PrevIsión. por. la ·que se amplía el Tri
bunal Provincial que. hade iniormar en la teso
lución del.,.·concurso libre de méritos para la provi
sión de plazas de facultativos de la' Ciudad Sanitaria
~Virgen del Rocto~ de la Seguhdad Social de Sevilla.

MIN1STERlo DE INDUSTRIA

Orden de 28 de jUllio de 1974'{Jor la que se dispone el
levantamiento de la suspenSIón del derecho .de peti
ción de permisos de invt;lstigación y concesiones di
rectas de explotación para minerales radiactivos en
la zona ftLe6n Uno". comprendida en la provincia de
León.; . . . .

Resolución de la Dirección General de la Energía por
la que'se. autor~a nueva tudustria de suministro de

" agua potable a Lanciego y Viñaspre fAlaval. ..

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 7de ~osto de 1974 sobre' apertura de equi
pajes no identificados y subasta de objetos de mcrcan
,cías. at>a,ndonados.

"-lINISTERIO Df\COMEItCIO

Orden de.2 de julio de 1974 por la que se dispone el
cumplimiento de. ·la 'sentencia del Tribunal Supre
mo, dfctada con fecha. 14 de febrerp de 1974,8n el
recurso. contencioso-administrativo I1funero 400,348.
interpuesto contra ~acu~rdo de Cpnsejb de Ministros
de 27 de noviembre de 1970 por don 'Carlos de la
Riva Montero: . ~

Orden de 31 de julio de 1974 por· la que se prorroga
el, período de. vigencia de la concesión -de régimen
de reposición concedida a la firma .Bernardino Pos~
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I. DispQ~siciones generales'

J
1

En su virtud, este Ministedo ha dispuesto:

Primero.-Con carácter provisional; y para el curso académi-
co 1974- 75, se podrán autorizar enseñanza.s de Formación Pro
fesional de primero y seg:ó.ndo g~ados. en los Centros estatales
y no estatales, así como de Maestría Industrial; si bien, estAS'
enseñanz[;.g tmicmi1ente como Ctesarrollo de las que ya tuvim;en
iPnplantada5,

Segundo.~Jguüimentese autorizará la prórrog?\ de la homo
logación de las enseñanzas, a aquellos Centros a los que se ]('5
hubiese concedido Ségún 10 dispuesto en la dispos;ción adiCio

I nal tercera del citado Decreto 1851 y para· el próximo curso
I 1974-75, sin que por ello se pueda solicitar ampliación de en:-;('
¡ nanzas o jmplan tación de otras nuevas.

1
· La prórroga. que se concede en el párrafo anterior se enten-

I

derá en el sentido,de qUe para.-seguir impartiendo en.señHnzas
de Formación ~Profesional, a partir. del año ,académico 1975-76,
los· Centros afectados hab-rán de hallarse clasificados de acuer-
do con las normas que al efecto se ~icten.~

Tcrcero,~Hasta que se djcten las nl.\evas normas, de coI14
formidad con lo determinado en' la disposición quinta final del
Decreto 995. de 14 de marzo. los indicados Centros sé atendrán
alas' fijadas por Orden de 5 de julio de 1973 (..Boletín Oficial
del Estado.) de .1 de agosto), en cuanto concierne a 'los requisitos
exigidos sobre modaÍidad de las enseñanzas, profesorado Y tí
tulos.

Cuarto.-·La tramitación de estos expedientes se ajustará
t.ambién a lo previsto en la mencionada Orden de 5 de~uJio, .!
cursf.lndose por medio de la Delegación Prov.h]cial y con infor-

.MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la q}te se dan
normas para la autorización de ensf,1iíanzas de For~

mación ProfesümaJ de ·primero y segundo grados,
con 'Cá-níCterprovtsional. en los Centros estata!és y
n? estatales, para el curso acadétrtico ]974-75.

Ilustrísimo señor:

16040

En dlmplimiento de lo dlsQuosto' en el Decreto 1851/J973, de
5 de julio, que regulaba la Fórmación Profesional para el.año
aca¡j¡§mico todavía en- curso 1973·7-4. se concedieron autorizacio
nes para imPartir enseñanzas. tanto de primEiro y segundo

"grado. con carácter éxperlméntal, como de Oficialía y Mttestría
lndusttial. . • .

Parececori.\renie-nte ques:e .continúe con ,este régii11en de
autorizaciones }". mantenimierlto de las <:ondkiones 'previstas
en dicho ~réto, -telJiendo ~n ·cuenta lo. que. preceptúa, a estos
efectos pI párrafo ?egundo de la disposici6n transitoria primera
del Decreto 99511974, de 14 de. nlarzo (..Boletín Oficial del Es~

'" tado,.. de 18 de abril siguiehtel, sobre. posibilidad de que se
implanten las enseñanzas que se regulan en el mismo, provisio
nalmenley en tanto/que ·se apruebén los correspondientes
Planes de· estudio y se' fijandefinitivamenw 'las normas de cla~
sificaci6n a qUe se refiere su disposición tJ:ansítoria segtmdü
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me del Coordinador de Formación Profesional, aunque sin ne
cesidad de utilizar los modelos figurados en Jos anexos 1 y II
de la misma.

Quinto,-EI plazo para la presentación de las solicHudes fina
lizará el día .10 del próximo mes de septiembre.

Sexto.-Se autoriza & esa Dirección General pa¡¡a dictar cuan·
ías ResoluCiones considere necesarias para e! mejor cumplimien·
to de cuanto se dispone.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás eLectos.
Dios guarde a V. 1.'
Madrid, 31 de julio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Directo}' general de Formación Profesional y Extensión
Educativa.

neral Básica. que vienen impartiéndose como para Il.qUCllas que
durante, el CltrGO 1974-75 serán objeto de programación (Bachille
rato UnHicado y Polivalente, Curso de Orientación UníVersHa.
ría. formación Profesional de primer grado),' al obieto de dispo
ner del mi5mo al inicial' su di~sarrollo didáctico en el curso

,1975-76.

Quinto.--Por la Dirección General de Funnaclón Profesional y
Extensión Educativa se realizarán los e[)tudios necesarios para
regular definitivamente la estructura del Instituto Nacional da
Enseúauza Media a Distancia, fijando su capacidad para im
partir todas las enseñanzas correspondientes a los niveles, ci
clos y grados 'regti]ados por la Ley General de. Educación (excep
to el nivel Universitario). susceptibles de ser impartidos con la
aplicación de las modalidades propias de la Educación a Dis
tancia.

Lo digQ a VV." lL para su conoclmiento y demás efectos.'
Dios guard~ a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1974,

Ilustrísimos señores;

16041 ORDEN de 31 de juLio de 1974 por la que se regula
el funcionamiento ¡:lel Instituto NacionaL de Ense·
iíanza Media a Distarycia para el curso 1974-75,

MARTINEZ ESTERUELAS

llmos. Sres. Directores 'generales de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa y Ordenación Educatíva HJepartamento).

l1ustrísimos señores:

Primero. Educación General Básica. Ense¡'ian.:a.s.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

El Decreto 1911/1274, de 11 de julio, sobre ordenación de la.
Educación General Básica y Bachillerato en el ano- academico
1974/1975, establece 00 su disposición firial que el Ministerio
de Educación y Ciencja d1ctará las dlsposiciOflCS pertinentes
para su desarrollo. 1

1

I

I

I

ORDJ!,N de 8 de agosto de 1974 por· la que se des~

arrolla el Decreto 191111974 sobre ordenación de la
EducaciOn General Básica y Bachíllerato en el año
acadéntico 1974/1975.

16042

Segundo. Educación General Dásico. Centros.

• 1. A partir· del próximo año acadérnico 1974/1975 quedan
autorizados para impartir el octavo curso de Educación Ce·'
neral Básicá todos aquellos Centros que vengan impartiendo
o se les autorice a impal'tir las enseñanzas de este nivel y
tengan al menos una unidkd para cada uno de ,los clirsos de
las dos etapas que lo integran.

2. Tambin podrán obtener esta autorizació. de la con(';:;·
pondiente Delegación provincial del Ministerio, con informe
de la Inspección Técnica, los Centrp5 de '";Educación General
Básica cuyo nl\mu'o de unidades permita organizar, además
de' Jos cursos de la .prime,m atapa, los tres cursos de ia segunda
etapa con carácter independiente, aun cil.undo sus aulas ¡estéll
en dos o mas edificios del mismo o dIstinto nivel. Las Delega
ciones Provinciales" darán traslado al Registro Especial de Cen~

tl'OS Docentes de las autorizaciones 'concedidat
3. Si lor; pU0stos escolares disponibles para la segunda etapa

en Colegios Nacionales y Centros completos de EducqCÍón
General Bá·slc& resultaran insuficíentes, las Delegaciones Pro
vinciales del Departamento,pbdrán autorizar para impartir estás
eilseñanzas a Ótt05 Centros de 'Educáción Genéral Básica lJO
<:ompletos mediante el mismo proced.imiento' señalado en el
epígrafe anterior. Los alumnos: de los cursos de la segunda

1. Da 'acuerdo con 10 dispuesto en el artículo LO del De
creto 1911./1974, sobre ordenación de la Educación General Bá·
sica y Bachillerato en el año académico 1974/1975, se- implanta.
con caracter general el octavo curso de la Educación General
Básica y queda por consiguiente extinguida, a paTtir de dicho
curso, la antigua Enseñanza Primaria.

Aquellos·alumnos de este extingUIdo nivel docente que por
cualquier circunstancia no hubiosen terminado sus estudio,s con
la obtención del Certifiéado de Estudios primarios podran
grcsentarse a las pruebas para la obtención del núsmo en los
términos y plazos establecidos en las normas que regulan
dichas prueblts.

2. Las enseñanzus correspol1dientes ul octavo curso de la
Educación General Básica se ajustarán a las orientaciones
pedagógicas aprobadas por Ol'den. ministerial de 6 de agosto
de lq71.

Continuando en vigor las circunstancias que determinaron la
Orden ministerial de la de septiembre de 1973 (",Boletin Oficial
del Estado» de 25 de septiembre} referente a las normas para el
funcionamiento del Instituto Nacional de Enseñanza Media a
Distancia durante el curso' 1973-74 en tanto se promulgasen las
dIsposiciones generales que lo regulen definitivamente,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

PrImero.-Hasta que se dicte la Reglamentación definitiva.
del Instituto Nacional de Enseñanza Media a Distancia y como
continuidad de su actual régimen ~cadémico,"este Ce.ntro im
partirá las siguientes enseñanzas:

a} Bachillerato Elemental ae'~til1guiL

hJ Bachillerato Superior. Para los alumnos residentes en el
extranjero estas enseñanzas estarán condicionadas a las necesi-'
dades y demanda de matrícula y ,con la colaboración del Consejo
Escolar para la Extensión Educativa de los emigrantes espa-
ñoles. J

el Enseñanzas para adultos -equivalentes a la Educación Ge
neral Basica, conforme se dispone en el apartado b) del al;ticu
lo 2." del Decreto 1313/1973, de 'ide junio, realizandose la califi

. cación por el sistema-:de evaluaCión continua, a tenor de lo dis
puesto en los articulos 2,° y 3.<> de la Orden ministorial de 11 de
septiembre de 1972, pudiendo ser cursadas estas enseña.'lzas-, por
aquellos alunmos que se encuentren imposibilitados d~ asistir
a los Centros ordinarios de este nivel educativo.

d} Enséñanzas compJemenLaria.s y de adaptación que regla
mentariamente se detm"mihen para el accesp al Bachillerato de
los alumnos en posesión del título de Graduado Escolar, segun
establece la disposición transHocia. del Decroto 1:3'1311973, de· 7
dej~io. • .

Segl.\ndo,-Duranto el curso 197'1-75, se comenzará a progra
mar las ensel1anzas. del Bachillerato Unificado "Y Polivalente, de
acuerdo 'Con las disposiciones legales que a tal efecto se dicten,
al objeto de impartirlo tan pronto entre en vigor. Asimismo se
fijarán las normas que permitan iIl).partir en su día '-si' así pro~.

cediere- las ensei'íanzas del Curso de Orientación Universitaria,
dentro de la modalidad educativa especifica del lnftituto Nacio
nal de Enseñanza Media a Distancia, de acuerdo con la estructu
ra que regule dicho curso y con la utilización de la técnica y
medios propios de la enseñanza a distancia. En régimen experF
mental puede ser establecido' el Cursó de Orientación 'Universi
taria para los alumnos reslcjentes en el extranjero, en coordina~

ción con los servicios correspondientes de la 'Dirección General ,
de Ordenación Educativa y del Instituto .Español de Emigra-
ción.· '

Tercero.-La implantación de las ensQl'ianzlls de primer grai:Jo
de Formación. Pro.fiesional, susceptibles de ser imp¡.¡.rlidas con la
modalidad de enseñanza a distancia, serán obieto de programa
cÍón teniendo en considei·aci6n cuanto se contiene <:n el Decre
to 995/1974, de 14 de marzo, sobre ordenación de la Formación
Profesional, asi como las normas que posteriormente lo des
arrollen.

Cuarto.~-Porel Ministerio de Educación y Ciencia se habllita~

l'án los créd~tos precisos para laelaboradón del material espe·
Clfico que requiere esta modalidad educativa, tanto en relación
con las ensdianzas para aqultoa equivalente a la Educación Ge-


